
ANO I . DOMINGO 26 DE AGOSTO. KÚM. 4.

EL ECO
I)E LA CLASE OBRERA

TEIUALI-^.im  INTERESES MORALES Y
FUNDADOIi Y DlUECTOl 

e l  o p e r a r i o

Este periódico se publica todos los  domingos. Precio  de suscri- 
c r ic io n : en Madrid, 2  rs. al m e s , lloAMdu á dom icilio; en provin
cias 2ü cuartos-, fine podrán remilirse on 5 sellos del franqueo. 
Punios de .suscricion: Madrid, la R edacción,- ca lle’de la Colegia
ta,_^ll. cuarto bajo. Darceliina, librería de Cerda, plaza de! An';¿el. 
— Se dará ' ¡mhlkidad g r a t i s  á todos los escritos que se nos remitan  
rel'ercnics á la organización dcl trabajo, con tal que en ellos no so 
ponga en te la de juicio ningún pim ío político ni se  involucren  
cuestiones j)ersonaies de ninguna especie.

SECCIÓN EDlTQlllAL,
Cüii osle núm ero a cab a la  suscricion corresporidicn* 

le al m es de agosto. L os  señores S iiscrito res de p ro 
vincias que gusten  c o n tin u a r ,  se servirán renovarla.

C on el m ayor gusto insertam os á continuación la 
M anifestación fra te rn a l  q u e  la clase obrera  de M a
drid d irige á la de C a ta luña  en p a r t ic u la r ,  y  á la de 
toda E sp a ñ a  en  general. Tenernos entendido que será  
rem itida cuanto  antes á aquella  desgraciada provincia. 
La esposicion á las Cortes de que halda dicha 3Ianifes- 
tacion  la publicarem os en ci núm ero próximo, dando 
las instrucciones necesarias á los operarios de provin
cias so-bre el m odo mas couveuicnle de rem itir  á esta 
R edacción  las firmas.

TOM. I .
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fO lireros españoles ! V am os á pouer Ta su e r te  (íc 
todos en vu es tra s  m anos...  U na firma en  estos momen 
to s  es un deber  s a n to , sag rad o» . Cum plidlo , pues, re 
ligiosamente.

M A N IF E S T A C IO N  F R A T E R N A L

eU E  LA CLASE OIíKERA DE MADRID DIRIGE A LA D l i  
CATALDÍÍA EK PARTICULAR, ¥  A LA D E  TODA BSPA-

í5a  e n  g e n e r a l .

— 50 — .

A preeiables com pañeros y c o m p a lr io la s : 
Uniéndose y estrechando cada dia mas sus lazos, se 

han  hecho fuertes los pueblos , y  han  ido p reparando  
su  emancipación. S i en tre  vosotros, o b re ro s  Galalanes, 
se hubiese entronizado cl egoismo, el aislamiento indi
vidual , os hallaríais ya  reduc idos  á ia condición mas 
d ep lo rab le ,  con  gravísimo perjuicio de la civilización 
V de la p rosperidad  del E s tad o . L os eonílietos de  
que han  sido tea tro  vuestras provincias, han  reporlado 
indudablem ente  males de trascendencia á im esíra  pa
tria; mas sabem os que vuestra  gran m ayoría, llena de 
sensatez y  de c o rd u ra ,  los deplora y aun  considerán
dolos como resultado íatal de desm edidas é irr itan tes  
exigencias. D e  todos vuestros trastorno.s- eonocemos 
las causas , y  uo vacilamos en tenderos la mano como 
a m ig o s ,  como individuos de  una m isma c la se ,  corno 
herm anos ; no ignoram os ios motivos que ocasionaron 
el alboroto de una fábrica de San», origen d e  la para
da <iue tuvo lugüc en  abril del año prósiino pasado: no 
ignoram os la escandalosa conducta  de algunos fahri- 
GantCR de  Radalotva, motivo principal de los funestos 
sucesos de  julio del p resen te  aüo: no ignoram os otras 
m uchas circunstancias q u e  seria largo e n u m e ra r , y 
que  dejan com pletaraente á culúci’to vuestros liberales 
y  patrid licas-scn lim ie iU os, n u n c a  desm entidos.

r
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N uestra  coutiicion no es aun tan tr is te  como la 
v u e s tra ,  mas lo es y a ,  y  se  agrava desgraciadamente 
¡mr instan tes . Q uerem os form ar causa co m im co n  vos
o tro s  y solicitar ju n to s  de  la A sam blea  nacional y  del 
G obierno presidido po r  el i lus tre  duque de la V ic to 
r i a ,  que se nos conceda la l ibe rtad  de asoc ia rnos , á 
íiu  de asegurar iiueslra  subsis lo iic ia , ilustrarnos y fo
m en tar  las a rtes  y  oficios con  honra y gloria de nues
tra  querida Esjiaila. Sabem os que al efecto nuestro  ó r
gano E l  Eco de la clase obrera se propone publicar 
una respetuosa  esposicion á las Cortes para cuando se 
p resen te  el proyecto  de  ley relativo á la cuestión del 
trabajo que el G obierno tiene preparado. T o d o s ,  ab
so lu tam ente  to d o s , hem os de  apresurarnos á suscri- 
])ir tan im portan te  docum ento . S i afortunadamente 
llevase las firmas de todos los obreros e sp a ñ o le s ,  la 
cuestión estaría casi resuelta. L as  Cortes no podrían 
menos de  com prender la juslie ia  y la necesidad de la 
dem anda.

O s dirigimos con este  objeto nuestra  voz fraternal, 
o b re ro s  catalanes y españoles todos. ¡O jalá sea por 
todos üida y acogidos po r  lodos nuestros  'mas ard ien
tes  volos!

¡ O breros catalanes y espailoles todos!
i  a se acabaron aquellos tiempos de barbarie  en 

que  el feudalismo sem braba el odio cutre  dos feudos, 
en tre  dos c iud ad es , en tre  dos pueb los; la ilustración 
nos ha  liecho com prender que lodos somos herm anos, 
que Lsp.'iña es nuestra  m adre c o m ú n ; que ninguna 
provincia puede se r  felizsin que lo sea cí R eino . V u e s -  
U a causa es ia nu es tra ;  de los in tereses vuestros co
m o de los nuestros depende Ja sue r te  y  el porvenir 
üc  todos. L o s  pueblos son todos so lid a r io s :  lo es la 
niimamdad en tera . A s í  po r  Jo menos lo entendem os v 
asi creemos qne lo entendéis vosotros. — V u es tro s  h e r 
m a n o s :—  Szgiien las firm as.
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A R M O N ÍA

ENTRE EL CAPITAL Y EL TRABAJO.

IW

lieinoa ¡iroliado y a q u e  110 somos egoístas liasla cí 
punto  de p re tem ler  que solo la clase ob re ra  fal>nl es 
la que su fre ,  que solo las arles y oficios son los que 
van eii decadencia. N os liemos hecho cargo 'del dep lo 
rable oslado del capital iulclccliial y  del capital m ate 
rial dcl hom bre. VA l í t e n l o ,  cl abogado ,,e l  medico, el 
empleado > el bracero dcl c am p o , el obrero  de lás cm - 
d a d e s , e tc . ,  e tc ., todos gimen bajo el dominio del ca
pital, tirano y árb itro  del m undo. ¿Hay acaso cu cl día 
«'uien tensa  la seguridad de realizar sus  p rod uc to s ;  
,u ie n  pueda  d e c i r :  «trabajando tendré  de qué comer;
>>si caigo en fe rm o , ó la d e sg rac ia ,  ó la vejez me i im lih - .
»za ii , estaré  en mi casa y habrá  qmeii me socorra  ; >> 

q’odas las clases de la so c ied a d , y aqui por clase 
entendem os el conjimlo de personas que se dedican a 
una misma ocupación, son susceptib les de asociarse. 
Hemos dicho y a ,  que solo cl interés individual, po r  
m ed io d c  la discusión y de la p rá c t ic a , es quien puede 
«irnauizar de un  m odo conveniente la Asociación en 
calla c la se ;  que. el Gobierno no debe hacer  mas que 
dejarles el camino espcdito para  que ollas mismas lahreu  
Ku ventura. Cada clase puede organizarse y  reglam en
tarse , previa una discusión amplia y razonada sobre  la 
uatiiraleza de su arte; la práctica y la esperiencia i n sc -  
ñaii de=pues los derectos de  que adolecen sus prim i
tivos reg lam entos. Seria po r  lo tan to  petulancia en 
nosotros quere r  indicar bases para la organización de 
individuos cuyos in tereses no conocemos á fondo. A l 
gunas Asociaciones formadas con plena libertad y  se-
-/uriilad serian suficientes para  servir de estímulo y de 
•  .
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ejemplo ú todas las demás clases. A sí ahora solo líos 
ocuparem os de  la clase o b re ra ,  ea  que la Asociación, 
á pesai; de la torpe persecución q u e  lia sufrido y está 
sufriendo, hacsperim enlado  un notable desarrollo.

A barque  por uii momento nuestra  mirada la A socia
ción en conjunto  para examinarla después cu  detalle.

L a  benéfica influencia de las Asociaciones será lan
ío m ayor cuantas mas sean las relaciones establecidas 
en tre  ellas. S ucede  con frecuencia que cuando solrran 
operarios de un  oficio en un  p u n to ,  faltan eii o tro . Si 
las Asociaciones de toda E spaña  estuviesen de acuer
do podrían facilitarse brazos unas á o t r a s , con solo 
d a r  una pequeña re tr ibución  á los operarios que vo 
lun tariam ente  qui.sicran ir al pun to  que se-Ies designa
ra . Kste movimiento seria ya por dé contado un pode
roso ausilio tan to  para los in tereses de las Asociaciones 
com o para  los del c o m erc io ; fomentaria en el operario 
la ilustración y el amor á la p a tr ia ,  apagaría la llama 
ile ese terrib le  antagonismo provincial que tan arra iga
do está  en E spaña . Los dueños de ta l le r  no verían n u n 
ca entorpecidos sus trabajos ni po r  falla de operarios, 
ni por falta de aprendices. L as  Asociaciones todas po
drían contraer em préstitos m utuos á un interés muy r e 
ducido. A l objeto de  garantizar á toda la clase las 
ventajas deludas, cadapoblacionpodriafiin(larunjE?ouco 
obrero., cu donde se depositasen los fondos de  las A s o 
ciaciones. La  fundación en M adrid  de una Academ ia de 
A r te s  y  O fic ios , sostenida á costa  del E s ta d o ,  podría  
por fin coronar la obra, siendo el eje ([ue hiciera mover 
con seguridad los in tereses morales y  materiales de la 
clase o b re ra , prestando grandes servicios al (lobierno.; 
al comercio y á la industria .

Conocida ya la tendencia da la A sociación en gene
r a l ,  pasemos al e.stiidio de su  organización particular.

La  clase olirera para alcanzar su  b ienestar tiene que 
Ira lia jary  cultivar su inteligencia. Las liases ca  que

53 —
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d e b e  f u n d a r  la Asociación han  de s e r : ía T a rifa , los- 
socorros y  la protección m u tu o s , el fom ento de las
artes y  los oficios.

De la ta r i fa .— tarifa abarca  el aprendizaje, la  
duración del jo rnal y  el precio de la mano de obra.

L a  baja conliniia que duran te  veinte años está  su 
friendo el sa lario , no es la única causa de la miseria 
de la clase obrera  y del abatimiento de  las artes. L os 
capitalistas han  llevado muy allá su especulación y esto 
nos ha  perdido. L o s  Gremios y después la  costum bre, 
establecieron que el operario haya  de pasar en  el ap ren
dizaje de un a r te ,  tres , cuatro , ó cinco a ñ o s , y solo d u 
rante  el último tiempo de este periodo pueda recibir ima 
parte  del valor real de  su  trabajo; la mayor parte  de los 
capitalistas, poco conocedores d e sú s  propios in tereses , 
han  procurado constantem ente hacerse  coir el mayor 
núm ero  de aprendices pos ib le ,  empleando á u n  oficial 
de capacidad para que los dirija. É s to  y la peor cos
tum bre  in troducida en m uchos ram os de  la industria  
de cm p lea ru n  gran núm ero de mujeres de todas edades, 
han  de ten e r  un eficaz y pronto  correctivo , cuando no* 
sea mas que para  reparar perjuicios que sufre la m ora
lidad  en todas partes.

E l  tiem po del aprendizaje ha de s o ' ilim itado . 
L a  Asociación ha de procurar que los jóvenes  
que deseen aprender u n  a r te , tengan m.as interés 
en tra ta r con la A sociación , que con los dueños de 
talleres.

P a ra  p robar la conveniencia de  lo prFmero, nos val
drem os de un ejemplo. E n tre  los im presores la d u ra 
ción del aprendizaje está  lim itada á cuatro  años. S iu u  
aprendiz tiene aptitud y amor al a r te ,  al cabo de un 
año es ya u n  oficial mediano; si no los tiene, á lo s  cua
tro  años sale oficial sin tener  todavia capactdail para  
resolver el problema artístico* mas sencillo. E n  el p ri
m er caso el con tra to  perjudica los in tereses del apren-
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4 i z , po r  tan to  este  acostum bra á romperlo ; en el se 
gundo  los del dneíío de t a l l e r ,  que suele tam bién faltar 
i  lo p a c tad o , ó abandona al m uchacho en el trabajo con 
perjuicio de entrambos. S iendo lo mismo poco m as o 
m enos en  todas las artes. ¿N o  basta  esto para conven
cerse  de que limitar ia  duración del aprendizaje es una 
p ráctica  viciosa é inconveniente? E s  m ucho mas equi
tativo y favorable al fomento de  las artes adm itir á los 
aprendices en  el núm ero de  oficiales desde el m om en
to en que  se les reconozca con capacidad suficiente.

P a ra  co rta r  de raiz los abusos de que hem os hecho 
m en c ión , la Asociación debe ofrecer á los aprendices 
ventajas positivas á fin de que n ingún m uchacho quie
ra  en tra  en  tra tos  con n ingún  dueño de estableci
m iento. E s ta s  pueden consistir en proporcionarles la 
instrucc ión  necesaria para  e jercer el a r te ,  e n señ a r
le s  un curso  teórico práctico del mismo y d isp ensa r
les sMi poderosa pro tección . Con este  sistem a los due
ños de taller encontrarían aprendices siempre que los 
n eces ita sen , las utilidades que estos dejarian serian 
m ayores, porque la instrucción  les baria mas in te 
l ig en tes ;  los jóvenes hallarían emulación y  su  po r
venir a seg u rad o ; la Asociación al paso que cortaría 
tin abuso, establecería una reforma que á los pocos años 
baria una revolución en el campo d é la  industria . A sí las 
co sas ,  no quepa duda tam poco en que á m edida que 
m ejorase la condición del operario irian las mujeres 
en trando  de nuevo en los quehaceres dom ésticos.

E l iniinero de aprendices que pueda haber en cada 
taller depende  de m uchas circunstancias, que solo pue
den apreciar después de una  razonable discusión los 
individuos de cada arte.

B e  ¿a duración  í¿ e /y o n ia / .- .= P a ra  la apreciación 
de  esta parte  de la tarifa hay  que tener  en cuenta  la 
sa lud  del o p e ra r io , y  el ejercicio de sus facultades in - 
éeleclualcs. E l hombre necesita  c o m e r ,  descansar,
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nianteiier relaciones en la sociedad y d isfru tar de l ca 
riño  de una  familia. S eg ún  la higiene el hom bre que 
está ocupado continuam ente en un trabajo corporal 
necesita ocho horas de descanso. E l  operario  ̂ g e 
neralm ente  hab lando , divide su  modo de  alimentarse 
en tres com id as , pa ra  las cuales no se le puede con
ceder m enos de cuatro horas. P a ra  instru irse  y  m ante
n e r  sus relaciones en  la sociedad necesita  o tras dos 
l lo ra s ,  to ta l catorce. P o r  tan to  la duración del jo rnal 
puede fijarse en diez horas de trabajo efectivo; cuan
do sea m ayor debe se r  retr ibu ido  proporcioualm ente.

Precio de la m ano  de obra»— P ara  fijar el precio  
de  la mano de obra es necesario ten e r  en  cuenta  las 
necesidades del hom bre y el precio ordinario  de los 
comestibles. E l  t ipo  ha  de se r  u n  operario  de capaci
dad  y habilidad regu lares  ó comunes.

P a ra  la fiel ejecución de estas disposiciones y d iri
m ir las desavenencias que puedan surjir  acerca de 
los precios convencionales,  e t c . , e tc . , habrá  que nom 
b ra r  una C om isión de tarifa .

Socorros m u tuos. —L os socorros se  pueden divi
d ir  en dos c la s e s : prim era el socorro á los parados, que 
h a  de ten e r  por tipo la m anutención simple del opera
rio; segunda, el socorro  á los enfermos que por se r  m as 
costoso exige el nom bram iento po r  la sociedad de un 
médico y la elección de una  botica. E l  subsidio á lo s  
enfermos puede fijarse según una prudente  apreciación 
de los gastos que ocasionen po r  término medio nuestras 
m as graves dolencias. L os socorros á los que por en 
ferm edades crónicas ó desgracias propias de la industria  
queden inutilizados para  el trabajo deben se r  olijelo de 
wna discusión profunda procurando utilizar siempre los 
pocos servicios que puedan p res ta r  es’los desven tu ra
dos individuos. U na C om isiondesocorros  debe admi
n is trar  esta parle  de los in te reses  de la Asociación.

Protección d ¿os asociados,— i," D ébese  esla á lo s
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que hagan im adelanto en las a r te s ,  objeto para lo cual 
bas ta r ía  que cada A sociación  pagase una cuota aniial á 
la  Academia de A rte s  y  oficios. Cuando mi operario 
p resen tara  un  adelanto , la A sociac ión  podría  reco 
m endarlo  á l a  Academia y esta  d ispensarle  toda  la p ro 
tecc ión  de que le creyese digno.

2 . “ A  fin de lib ra r  á la clase obrera  de la infame espe
culación que tiene lugar  sobre los artícu los de prim era 
necesidad en perjuicio de la salud púb lica , las: Asocia
ciones podrían  ponerse  además de  acuerdo con los co- 
scch e ro s ,  e s tab lecer  tiendas para  la venta al porm enor 
d é lo s  p rincipales a r t ícu lo s , y  emplear en ellas á los 
individuos inutilizados para  el tralrtijo. P a ra  esta  ope
ración  bastaría  que los asociados fuesen p o r  semanas ó 
p o r  m eses al B anco obrero á cambiar una cantidad de 
metálico en bonos cambiables á su  vez po r  comestibles 
en las tiendas de las A sociaciones. O tra  C om isión  
áe protección  po iria quedar encargada de adm inistrar 
esta  parte  de los in te reses  de los asociados.

Fom ento de las artes y  oficios. — Cada Asociación 
podría  tener  un  local para  las ju n ta s  gen e ra le s ,  para 
las cátedras y para una iJihlióteca. L as  cátedras se po
drían establecer según la-s necesidades de cada arte.

L a  Ju n ta  directiva de cada Asociación la compon
drían las Comisiones de Tarifa. S o c o rro s , P ro tecc ió n  y 
F om ento . 1.a Ju n ta  directiva del Banco obrero  la iiom- 
brarian en ju n ta  general los asociados.

Volvemos á declarar que nuestro  objelo ha  sido ún i
cam ente indicar bases generales.

F om en te  el C ob ien io  estas A sociac iones , alira ca
minos y can a les , realice todas las mejoras que conduz
can al desarrollo  de la industria  y del comercio y antes 
de pocos afíos veremos áE sp afla  levantándose fie su lar
go y vergozoso abatim iento .— S.
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PASIBO, PRESENTE Y PORAINIR DEL TRABAJO.
I

. L o  que nos proponem os en esta serie  de artícu los 
es  trazar á grandes rasgos la historia de este hecho so
c ia l,  describ ir su situación presen te  y  deducir sus des
tinos futuros. — Perm ítansenos antes algunas ligerísi- 
m as y generales consideraciones.

E l  trabajo considerado en noso tros es la conse
cuencia de  n u e s tra  activ idad, e s ,  si se q u ie re ,  nu es
tra  actividad m is m a : considerado en la vida social es 
un  h e c h o ,  pero  necesario . A hora  b ien ;  de esto se d e 
d u ce  que el trabajo es una ley  de la hum anidad , y  que 
es  el principal elemento de su  desarrollo. ¿G óm o, pues, 
se concibe que el trabajo haya sido objeto de un  des
precio  profundo y g e n e ra l ,  y  l ia ja  sufrido el peso de 
un anatema te r r i id e ,  q u e ,  como cadena inacabable , se 
conserva h asta  n u es tro s  dias y  se conservará quizás por 
m ucho tiempo?

P rec iso  es aquí consignar que este  desprecio y 
este  anatem a no han tenido por objeto el trabajo en 
g en era l ,  sino algunas de sus manifestaciones. Y  no p o 
dría  ser de  otro modo. Todo p roducto  tiene su  origen en 
un  acto , y  todo acto es t r a b a jo , de modo que si «Ies- 
preciáramos ó impidiéramos cl trabajo en s í ,  nos des
truiríam os negándonos ia ac tiv idad , lo cual es m etafí- 
sicamente imposible. P e ro  hay ciertas manifestacio
nes del trabajo que han  sido desprec iadas, y hasta  im 
pedidas , mas ü menos d irec ta m en te ,  y  fácil es com 
prender cuales sean. Rcferim onos al trabajo manual y 
ai a r t ís t ico ,  es d e c ir ,  al trabajo que se ejerce inm c- 
diatameiilc sobre objetos m ateria les , m anantial fecun
do de riqueza y principio de todo desenvolvimiento 
social. A h o ra ,  rem ontarnos á esplicar este  acto de t i 
r a n ía ,  seria rem ontarnos al origen de la tiranía misma, 
tarca  que no entra en nuestro  ánimo em prender.
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H echas estas prelim inares observaciones, que h e 
mos juzgado oportunas , en trem os de lleno en nuestro  
objeto. ¿C uál es el hecho que nos enconlram os p n  
mero en la historia de la hum anidad? L a  esclavilud. 
E l  género humano estaba dividido en dos grandes g ru 
pos : eu cl uno estaban los l ib r e s , en el segundo los e s 
clavos. L os p rim eros, h o m b re s ;  los seg u n d o s , cosas: 
á los unos los goces y las r iq u ezas ,  á los o tros 
seria y  las privaciones. N o  parece sino que  una mis 
riosa maldición pesaba sobre  aquellas sociedades para 
haber sancionado el m ayor de los crímenes h um anos 
con una legislación a b s u rd a ,  basada en creencias mas 
absurdas au n :  reducir al se r  esencialm ente libre  a a 
condición de c o sa , despojándole de su  voluntad y «el 

«ejercicio de la razón , que e s  su mas sublime alribii o , 
cuando menos es el mayor de los delirios. Y sin em 
b a rg o , ¡ este delirio se ha visto rea lizado , y en nuestros  
d ia s , oh m e n g u a , se realiza también!

L a  Ind ia  tiene sus p á r ia s , Grecia tiene sus do tas , 
R om a sus esclavos. H é aqui las tres grandes cm liza -  
cioues antiguas. Sin em bargo , eucuénlrase  eu ellas a - 
go de progreso . E n  la India él paria no puede dejar de 
ser pária , en Grecia el ilota puede dejar de  serlo ; en 
R om a cl esclavo no solo puede dejar de ser esclavo, 
sino que  puede llegar á se r  ciudadano.

Con. semejantes elementos bien puede conocerse 
cual seria la suerte  del trabajo . ¿ A  qué traba jar n o s 
o tro s ,  deberían decirse los s e ñ o re s ,  ten iendo a nues
tra  disposición una fuerza inteligente que trabaje?  i  
los hom bres cosas fueron destinados a trabajar para 
los hom bres personas , y  todavía tocamos lo s  res tos de 
e s ta  terrib le  organización. P e ro  como hubiera  sido p e 
ligroso dejar á la fuerza in teligente subyugada el libre 
ejercicio de.su actividad, se la prohibió ocuparse  de to 
da  clase de especulaciones científicas, y se  la dedico 
al trabajo  materia!. La ju risp rudenc ia , la política , la 
elocuencia y  la filosofía, eran patrimonio de  los amos
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á Ibs esclavos se Ies cncomeiidó el cuidado de recoger 
las  prim eras m a te r ia s , y de datlaS la forma convenien
te  para serv ir :í los usos de la vida. A que llas  fueron 
llaníadas c ie n c ia s .y  la ocupación que de ellas resu lta 
ba  profesión; osle 7ué llamado arte , m ecán ico , y  su
ocupación oficio.

N ingún ciudadano ú  hom bre  libre podia  dedicarse 
á  las artes ú  oficios mecántc(»s, sin verse  espucsto  á 
l a 'd e s h o n r a  y al desprecio público, porque aquellos 
oficios eran  repu tados por v i le s ,  como por viles eran 
tenidos los seres que los ejercian. A s í , no solo el t r a 
bajo  p rim ero  se encontraba sin garan tías , sino que á 
m as se veia contrariado por todas partes y de lodos 
m odos. Careciendo de toda  clase de conocimientos 
c ien tíf icos, que son los que pueden hacer p rogresar á  
las  a r te s ,  estaban en ía imposibilidad de  hacer niugim 
adelan to , y  para  colmo de m a le s ,  les faltalia el alicien
te  podernso de la libertad . D e  modo que las artes ma
nuales se encontraban  en u n  marasmo v e rd a d e ro , y 
m ientras veian á las ciencias filosóficas, morales y po 
líticas elevarse rápidamente en alas del gen ioy  del talen
to , ellas se senlian pe rece r  en lainaccion. P ru e b a  grande 
de  que fallando al Irahajo su primera condición, que es la 
l ibe r tad , y  su  elemento que es la in teligencia, no dará 
sino resu ltados m ezquinos, y  eso por la necesidad im
prescindible de vivir que aqueja tanto al individuo co
mo á las sociedades.

P ero  u n  tal estado de cosas debia tener  término, 
á menos de condenarse á la in acc ion  la hum anidad y á 
la m uerte  las sociedades. E u  u n  rincón del mundo se 
levanto lina voz que pro tes taba  contra la violación de 
la justicia y de la ley moral. A n te  el poderoso inílujo 
dei Cristianismo se disiparon las antiguas creencias, 
como se disipan las nieblas de  la maftana á ía aparición 
del s o l , y  la igualdad de los hom bres proclamada 
como principio fundam ental de la nueva doctrina , tra 
jo  por consecuencia la reueneracion de un mundo en-
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vilecid ). La  csclüviínd dejó de existir de derech o , y 
bien que en el hecho continuara siendo si mas terrible 
azote.de la h u m an id ad , su  duración debía tener un fin. 
E l  trabajo rehabilitádo á los ojos-de los hom bres adqui
rió nuevo caráctcr> y em pezándo la  obra difícil de su 
em ancipación, echó el gérmen de la felicidad futura y 
del progreso indefinioo do los p u e b lo s , sancionando 
de esta  suerte  lodos los derechos y condenanilo todas 
las injusticias. Jamás uii hecliu igual había acontecido 
en la tierra. Desde cl m om ento en que su luz se espar
ció por el mundo iluminando por do quiera las con 
ciencias , resp ira ron  los oprimidos y. el género- knrnano 
pareció recobrar por completo su dignidad perdida, 
aproximándose de este  modo mas y mas á la alteza üc 
sus destinos. ;

¡T ris te  ilusión que el trascurso  de iim dios siglos 
no habia de ver realizada!

JVo es del caso suponer aquí cómo la doctrina  del^ 
E vange lio , cómo los dogmas dcl Cristianismo que en 
sí encierra cí sistema social mas grande que hayan 
conocido los t iem pos , han dejado de tener uua aplica
ción en la vida. Baste  consignar el hecho. P e ro  no po 
demos monos de decir que si la revolución hecha por 
el Cristianismo Imbiera sido com pleta , no se habrían 
continuado les  abusos del viejo m u n d o , aeojidos á la 
somlira de la nueva re l ig ió n , ni estaríam os sintiendo ios 
efectos de iiiia órganizacion social que no se apoya si
no en u n a trad ic ió n  indiscre tam ente  conservada.

A  la escbavitnd sucedió la servidum bre. A qu i nos 
cneniitramos ya con las tinieblas de los siglos medios 
iluminados de vez en cuando por fugaces resp landores. 
L a condición de los siervos era humilde,- pero no ab
yecta  como la de los esclavos. A pegados al lerrufio en 
que vivían , hijos míseros de la gleba, scguian la su e r 
te «le la tiíM’ra que cultivahan con sus niínnis, y eran 
vendidos con e lla , y  con  ella siempre eran objelos de  
toda clase de contratos. E llos eran no obstan te  los que
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sosteniaii la  sociedad sobre sus h o m b ro s ,  sacando del 
suelo para  ella el alim ento, y  proveyéndola de las p ri
meras m a te r ia s , mientras sus h e rm a n o s , los plebeyos 
de  las c iu d a d e s , dedicados á las artes m ecánicas, R as-  
formaban esas mismas maierias ea  objetos de actividad 
y de  placer. Unos y otros habían mejorado de co n d i
c i ó n , su  sue rte  iba haciéndese por grados tolerable, 
pero  ¡ cuántos esfuerzos y dolores no se necesitaban

^  P o r  estos tiempos los obreros de las ciudades for
m aron  Asociaciones q ueen  la historia son conocidas con 
e l nom bre de Gremios y aprendizajes. Reconociéndose 
débiles é insuficientes para resistir  á l a s  agresiones a r 
m adas de  los se ñ o re s ,  unieron sus fuerzas , dándose 
una organización que participaba del mismo c<tiáctei 
«ue el feudalismo, á quien estaban destinadas á res is
t ir .  Con ellas perdió cl trabajo en iniciativa todo lo que 
ganó en  seguridad , y  la libertad  del individuo fué sa- 

‘ crificada, parcialm ente  cuando m e n o s ,  ea aras de la 
independencia de la clase. ¡Triste  recurso  el de apelar a 
u n a  organización feuda l, los mismos que eran sus mas 
encarnizados enem igos, y el de pasar por cima de  los 
sagrados fueros de la libertad los que eran sus mas n a 
tu ra les  defensores! Y  es que cuando una idea ha ¡le
gado á apoderarse de una época y ha adquirido reali
dad  en el espac io , t o d o ,  hasta  mía idea c o n lran a  y 
an tag ón ica , tiene que participar en algo de su  forma.

P oco  á poco y por una série de lentos y penosos 
ade lan tos , fué ineiorándose la condición de las clases 
trabajadoras. Los siervos se convierten eu co lo n o s ,  y 
c u l t i k u  la tie rra  por su cueiila y con carácter de p e r 
pe tu id ad , mediante u n  modico canon , mientras que los 
a rtesanos son considerados como vecinos en los com u
nes , donde ejercen una respetable influencia en virtud de 
la  fuerza orgánica de sus Gremios y A.sociacÍoncs. Los 
com unes han sido el golpe mas terrib le  que pudo d in  
girsc nunca al feudalismo. D e  ellos han salido las iiis-
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litaciones salvadoras que contienen engérm eii ia Id>er- 
lad de  los pueb los , y en ellos está  el o r igen  y el ma
nantial fecundo de todas las conquistas políticas. Kn 
ellos se han  apoyado los reyes para com batir á la  anar
quía feu d a l ,  y  ellos son las únicas instituciones que 
han podido resistir á la tiranía triunfante de los reyes. 
P o r  eso los pueblos han mirado y m irarán siempre á 
sus M unicipios como la salvaguardia de sus  derechos, 
como el arca santa de sus libertades.

T o da  revolución social para ser posib le , ha  de em 
pezar po r  una revolución po lít ica , asi como toda revo* 
lucion política se rá insubs is lib le  y es té r i l ,  s i n o  c s s e - '  
guida de una  revolución social. P o r  esto los comunes 
que eran  la forma política per  donde empezaba el me
joram iento de las clases p o b re s ,  debieron m ultip licar
se. Y  en efecto así sucedió. Y a no fueron solo las ciu
dades donde hubo M unicipios; los hubo  tam bién en 
las villas y  eu las aldeas. Los habitantes del cam po, 
los colonos., los descendientes de aquellos antiguos 
siervos de la gleba, adoptaron también la forma polí
tica de sus  herm anos los artesanos de las c iu d a d e s ,  y 
por todas partes se constituyeron Municipios y  po r  t o 
das partes  los comunes fueron destruyendo  la tiranía 
feudal. L os se ñ o re s ,  en vez de a m o s , se resignaron á 
se r  vecinos de las c iu d a d e s , y  por no perderlo  lodo 
admitieron y solicitaron los cargos públicos como los 
demas c iudadanos, procurando vincularlos en su clase.

D esd e  entonces el feudalismo fué imposible. P e ro  
aun quedada mucho que hacer. L os pueblos habian 
prestado  sus fuerzas al poder central en la lucha con
tra  lu nobleza V el feudalismo, y cuando este  sucumbió', 
r.;asumicroii los reyes lodo el p o d e r , como únicos re -  
p resciitau tes de la unidad nacional que se coustiluia. 
E s to  era  un retroceso  en la revolución p o lí t ic a ,  bien 
que fuera consecuencia inevilaldc de la revolución so
cial. E n to n c es  empezó el largo y  hum illante período 
de las m onarquías absolutas. D urante  tres siglos E u ro -
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pa filé cl patrimonio de unas cuantas familias, y los 
pueblos .perdieron su personaliJad  oscurec idos por la 
som bra de los tronos. E n  este  tiempo , verdadera pa
rada de ia lium auidad , si la hum anidad pudiera p a ra r
se nunca , la revolución no fué social ni política, la 
revolución no se efectuó en los h echos , solo tuvo lu 
gar en las ideas. La vitalidad de los pueblos se disipaba 
eu Irrgas y estériles luchas provocadas por ambiciones 
bastardas ó por m iras cgo is las , y  su riqueza se consu- 
Miia inútilmente en los delirantes festines de sus diie- 
ii(»s. L os  reyes no pensaron sino en  arm ar unos con
tra-o íros  á los pueb los , creando por do quier in te re 
ses artificiales eneon lrado s , sosteniendo la absurda  
lUíerencia de. clases, á fin de  fomentar la división y ¡toy 
der por este  medio dominar- con seguridad completa, 
y  prohibiendo cii t.odas parles y  de lodos modos la p ro 
pagación de las eternas verdades de la ciencia.

P e ro  e s ta ,  apoderándose de todas las in te ligen 
c ia s ,  penetrando en todos los corazones , y  encendiem  
(lo las almas en amor á la justic ia  y á la v e rd a d , e te r 
nas fuentes de dicha y de  v e n tu ra ,  hacia inútiles to 
dos los esfuerzos de la tiranía. L legó su  hora á las 
m onarquías absolutas, como antes habia llegado al feu
dalismo , y  el pueblo en ese drama sin  igual que se 
llama revolución francesa , declaró para  siempre la  vo
luntad de ser h b r e , y de realizar en la tierra el ideal 
de justic ia  y de paz, á que incesantem ente  aspira la ra
zón Immana.

Scsoula arios han  pasado desde e n to n c e s , y  ese ar- 
■dicntc deseo no se ha cumplido. La revolución políti
ca lio ha terminado tod av ía , la social aun no ha  cm- 
¡lozado; los que padecen esperan , los que lloran no 
han tenido consuelo. ¿ Q u é  hacer eu esla  agonía? L s -  
pi-r:-.;- y ten e r  le. La palabra de Dios no se ha cum pli
d o ,  pero se cumplirá. E l  trabajo es una  ley de la h u 
manidad , y el principio de m i  transform ación.— G .iU .

A s d r i d . — I m p r e n l j  d e  A . .T j a n i n e i ,  C o l ' g i ü l a . u
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